
Señor:
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARCASÍ
E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: NILSON ORTIZ ABRIL y ANA DILMA BERNAL
Radicado: 001-2019-00041

Asunto: ACTUALIZACIÓN  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.098.686.989 de Bucaramanga (S/der) , con tarjeta profesional No 225.258 del C.S de la J
obrando como apoderada judicial de CREZCAMOS S.A., dentro del proceso de la referencia, por
medio del presente escrito me permito allegar actualización  liquidación del crédito:

PRIMERO: Pagaré No  28.057.710 - 0034CR04070486

Valor total de la obligación hasta el  18  DE  JULIO DE 2022 $ 12.945.051

SEGUNDO: Pagaré No 28.057.671 - 0034CR0407651
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Valor total de la obligación hasta el  18  DE  JULIO DE 2022 $ 23.070.091

TERCERO: Pagaré No 5.609.775 - 0034CR04087109

Valor total de la obligación hasta el  18  DE  JULIO DE 2022 $ 16.854.903

LA SUMA DE LAS OBLIGACIONES  HASTA EL 18 DE JULIO DE 2022 $ 52.870.045

Del señor juez,

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO
C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der)
T.P. No. 225.258 del C.S de la J.
yary.jaimes@crezcamos.com
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Allego memorial actualización liquidación de crédito 001-2019-00041

Yary Katherin Jaimes Laguado <yary.jaimes@crezcamos.com>
Mar 19/07/2022 10:34 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Carcasi <j01prmpalcarcasi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Enia Calderon <enia.calderon@crezcamos.com>;LADY LILIANA MANRIQUE
<lady.manrique@crezcamos.com>;Carolina Andrea Esquea Gallo <carolina.esquea@crezcamos.com>

Buen Día
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CARCASÍ 
j01prmpalcarcasi@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cordial saludo. 

Por medio del presente escrito, me permito ALLEGAR MEMORIAL
CON ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO, del siguiente proceso:  

Referencia:          EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:      CREZCAMOS S.A.COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado:       NILSON ORTIZ ABRIL y ANA DILMA BERNAL

Radicado:           001-2019-00041

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999 concordante con
el art 103 del CGP parágrafo segundo y tercero, reconocimiento jurídico de los mensajes
de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas 

Cordialmente.

--  
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